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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 14 de febrero de 1969 por la que se
nombra el Tribunal que ha de 1uzgar el concurso
oposición para proveer una plaza de ProfesCJ1' t$~
pecial dt CSolft!io» del C~atorio Profesional de
Música de Murcia.

Propietarios;

Presidente: ExcelentíSimO señor don José Muftoz Molleda.
Voca.I espec1allzado: Don Carlos Eabrl Ptmoaldl.
VocaJ.es autoouítioos: Dofia Milagros Porta Siso; don Enrl~

que Massó RIbO!:. y d<m Roberto Pla !!aleo.

Ilmo: Sr.: COnvocado por orden mlnisterIal de 21 de Junio
de 1969 (<<Boletín Oficial del _ del 3 ele aeooto) conourso
oposición para proveer una plaza de~ _ial de
«Solfeo», vacante en el CoDBervatorio Profesional de Múslea
de Murcia. .

Este Ministerio, a la Vista de las' propuestas en, tema. for
mul.ada.s por la Comisión Permanente del OOn8eJoNaeional de
Eduoación para la designación de 1<lIl VocaIeI espec1aIizados
(titul8< Y SllPlente). ha resuelto I1ODlbra1' para juzrar el ex
presado coneurSG-OpOSiclón al slgulente TrIbunal:

ORDEN de 19 de febrero de 1969 por la que se
convoca concurso-opostción para la. provisión de la
plaza ,de Profesor adjunto de «Derecho adminis
trativo» de la Facultad de Ciencias Políttcas, Eco
nómicas y Comerciales de la Universidad de Bar
celona.

TImo. Sr.: A propuesta <tel Rectorado de la .universIdad de
Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto:
Prtmero.-:Convocar el conc~osición determinado en la

Lpy de 17 de julio de 1966 para proveer una plaza. de Profesor
adjunto de la Fllcultad de ClenCÚl8 Politlcas, Económicas y <Jo..
mef'Ctales de la Universidad expresada. adscrita a la enseñanza
de «Derecho admlnistrativolt. debiendo ajustarse el mismo a lo
dispuesto en la Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946
(<<BoI~ Oficial del Estado» del 11l>. modlll.cada por las de 11 de
abr1I de 1961 (<<Boletín Oficial del _o> de 13 de mayo) y
24 de enero ~ 1988 (<<Boletfn Oficial del Estado» de 8 de f~brero),

así como en la Orden de la Direcclótl General de En8efianZa
Universitaria de 31 de mayo de 1957 (<<Boletm OftciEW del Es-
tado» d~ 21 de junio)

Segundo.~Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
titulo' de Lieenclsdo en La Facultad o del correspondiente en
ras Escuew Técnicas Superiores y acreditar haber d'esempe
fiado el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos
durante un año académico completo o, pertenecer o haber per
tenecido durante el mismo tiempo a un Centro de investigación
oftcial o reconocldo, o Cuerpo docente de Grado Medio; los
Ayudantes aeompa:ña.rán a sus instancias un informe del Ca,..
tedrá.tioo bajo cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.-El, nombramiento gue se realice como consecuencia
de resolver este coneurso-oposiclón tendrá la duración de cuatro
,añoa y podrá ser prorrogado ,por otro periodo de igual dura
ción, 'si se cumplen las comUciones reglamentarias, contorme a
la citada Ley. siendo condición indlsponsallle para esta prórrclla
h8J1e.rse en pOSesión del titulo de Doctor.

CUarto.-Para ser admitido a este concurso-opos1clón se re-
qUieren las condiciones siguientes:

a) ser eepa.fiol.
b) Tenef", cumplidos veintiÚIl años de edad.
e) No haber sido separado: mediante expediente disciplina

rlo. del _lo del _o o:de la AdmInlstraclón Local, ni
hallarse lnhabllltado para el ejercicio de funciones l>1lb1k:as.

dl No P8dece< defecto físico ni enfermedad inlecto-oonta
glosa qUe le inhablllte para el eJerolclo del cargo.

e) :¡¡aber aprobado los e)ercici<lll y cumpUdo los requisitos
necesarios para. ,la.obtenci6n del titulo, de Licenciado en Fa
cultad o del 'correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe
riores;

f) Losa8ptrantes se comprometerán en SUB instanc1as a
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nac10naly demás Leyes Fundamentales del Reino, se
gún se' preceptúa ene! apartado c) del articulo 36 de la Ley
articulada de Funcionarios.

g) La licencia, de' la autoridad diocesana correspondiente,
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio
SoCial de la MUjer salvo que se ha.Uen exentas de la realiza..
clón del mJ&no.

1) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos
de examen, pudiendo e!ectuBJ"lo también mediante giro postal,
que preYII el artleulo 86 de la Ley de Procedlmiento Administra
tivo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

Quinto.-Quieneo deseen tomar parte en este 'concurso-oposi
ctón ~tarán sus tnstanclas en, el Rectorado de la Univer
sidad o en eualqUiera de los 0en1roB previstos en el articulo 66
de la Ley de ProcedlmJento Administrativo. dentro del Plazo
de treinta di... Mbiles, contados a partir del siguiente al de
1" pUblleaclón de la p.-nte Reooluclón en el <Boletin Oficial
del Estado.. maDlfeetando en las mlimas, expresa y detalla<la
mente, que en la fecha de expiración del plazo de admlsión de
solic1tudes reúnen todU_y cada' una de las condiciones exigidas,
aoompallándose a II'llU!llas los recibos justlficatlvos de haber
abonado los dereohos de examen y de formación de expediente:

SéXto.-J!ll aspirante que fl8ure en la propuesta formulada
por el 'J:'rlbun&1 deberá pn!l!e!ltar en el Rectorado de la unl-

Suplentes:

Presidente: Excelentísimo señor don Julio Gómez Garc1e..
Vocal especializado: Don Pedro Gutiérrez Lapuente.
Vocales automáticos: Don José Andréu Navarro; don Angel

Arias Maceín, y don Manuel RodrIguez Moreno-Buendía.

Lo digo a V. r. para su conocimiento y cwnplimiento.
Dios guarde a V. r. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1969.--'-'P. D., el Subsecretario, Al

berto Monreal.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Ca
rreteras de C'ádiz referente al concurso-opo8fclón
Ubre convocado para cubrir una plaza de· CCJ1)4taz
de c;uadrUla vacante en 14 plantilla de esta Je
tat1J:ra:

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

D. Eduardo JoSé Guttérrez Solar y Brapdo.
D. Lul.s Ton! Parre.,
D. Juan Antonio Labat de la Plaza.
D.!\- Amel1a Pérez Estévez.
D. Aurelio Fernández Lerroux.
D. Miguel de la Pefia.-M:atos las Heras.
D. Mar1ano T-omás Aparicio Bosch.
D. Luis Fernández de· Trava.n-oo Mufioz.
D. Enrique Maureta Cooa.
D. Carmelo de la Fuente CObas.

No se ha excluido a ninguno.

Contra esta I'€SOluci6n podrá interponerse la reclamación
a que se refiere el artículo 121 de la. Ley de Procedimiento
Administrativo. en el plazo de quince días.

Madr1d. 5 de febrero de 1969.-El Director general, JOSé
Ramón BenaVides.

En el anuncio de esta Jefatura de fecha 10 de diciembre
de 1968, PUblicado en el «Boletín Oficial de la PrO'Vinc1a· de
Cádiz» de 31 de, enero último, y eBoleGín Oficial del Estado»
del día 7 del mes aettUÜ. por. el que se h&cta pública la relación
de admltldos y exclul<l<Jo al ~ción libre """_
para cubrir una plaZa de Capataz de Cuadr1na se dejó d.e ttgu·
rar entre los admitidos a don Antonio Avila Avna.

En sU; consecuencia, al no haberse producido ninguna otra
reclamaCIón dentro del plazo de quince días que sefia1a el
artiC1¡lo l2Il de la Ley de Procedimiento Administrativo se
eleva a deftnit1va la. mencionada lista. con la salvedad: ya:
citada, de la inclusión entre los admitidos de don Antonio Avlla
Avila.

Se fija como nueva fecha para el comienzo de los exámenes
el día 15 del próximo mes de abril, 8. las diez horas en los
locales de esta Jefatura, y se. confirma la composición 'del ni·
buna! que ha de Juzgar de dichos eJOlmenes, y cuyos compo
nentes son los que figuraban en la Resolución de 10 de diciem·
bre de 1968, publicada. en los dIarios oficiales de las fecha.8 an
tes citadas.

CádlZ. 26 de febrero de 1969:-El Ingen!eró Jefe.-l:1O'l-E.


